
NUMERO 260. Martes 21 de noviembre AÑO DE 1893.

SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y t&rritorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.° áei Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPÜTAQÓN PROVINCIAL

Y KN LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICEfiCíA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.... 2 peseta». 1 Por 1 mes.... 2‘50
Por 3 meses. 5‘50 » Por 3 meses. 7
Por 6 meses. 10‘50 » Por 6 meses. 12‘50
Por 1 año.... 20‘50 d Por 1 año.... 24

pesetas 
»
»
»

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al mandar incorpo
rarse à filas los individuos de la 
reserva activa del Ejército, en 
virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de fecha 4 del actual, han 
acudido á este Ministerio los pa
dres, hermanos'’ é individuos de 
las familias de numerosos reser
vistas en solicitud de que se exi
ma á estos del servicio militar ac
tivo, por hallarse comprendidos 
en los beneficios á que se refiere 
el art. 69 de da vigente ley de Re
clutamiento.

Concedida la exención del ser
vicio activo por mandamiento ex
preso de la ley al mozo que man
tiene á su padre pobre impedi
do ó sexagenario, no hay princi
pio alguno de equidad en privar 
de esa ventaja á los reservistas 
Que justifiquen hallarse en las 
mismas condiciones que los mo
zos incluidos en el alistamiento 
anual, y más si se tiene en cuen
ta que todos han prestado ya sus 
servicios en el Ejército, teniendo 
algunos uno ó más hermanos sir
viendo en filas.

En su vista, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 17 de noviembre de 1893
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.,
José López Bominguez

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los individuos 

pertenecientes á la reserva acti
va á quienes comprenda alguna 
de las excepciones á que se refie
re el art. 69 de la ley de Recluta
miento de 11 de julio de 1885, se
rán excluidos temporalmente del 
servicio activo permanente, con
tinuando en]sus casas con licen
cia ilimitada^mientras subsistan- 
las causas que motivan su exen
ción.

Art. 2.° Los interesados ó sus 
familias podrán solicitar dicha 
exención del General ó Coman
dante en Jefe de la región à que 
pertenezcan los regimientos de 
reserva correspondientes al pun
to en que hubieren fijado su resi
dencia, según el pase que les ex
pidió el Cuerpo en que causaron 
baja, ó al último punto en que re
sidan con la debida autorización.

Art. 3.° La justificación de las 
exenciones, que habrá de unirse 
à la instancia, se verificará en la 
forma que determina el art. 79 
de la citada ley.

Art. 4.° Los Generales ó Co
mandantes en Jefe de los Cuer
pos de Ejército, dispondrán no 
se incorporen á filas los indivi
duos de la reserva activa que lo 
soliciten y ¿x quienes comprenda 
alguna de las expresadas exen
ciones, disponiendo la baja en los 
Cuerpos armados de dichos re
servistas si ya se hubiesen incor
porado á ellos.

Art. 5.° En el caso de ser lla
mados al Ejército activo los sol
dados condicionales ¿i. quienes se 
hace referencia en el párrafo 3." 
del art. 159 de la ley, se incorpo
rarán á sus Cuerpos los pertene
cientes á la reserva activa que 
queden exceptuados temporal
mente por acojerse á los benefi
cios del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete 
de noviembre de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Jlinistro de la Guerra, 

José López Bominguez.
(Gaceta del día, 18.)

Miiiislei'iodef ■)

EXPOSICIÓN

SEÑORA: LtX incorporación de 
la primera reserva militar á las 
filas del Ejército activo, ordena- 
dcX por el Real decreto de 4 del 
corriente mes de noviembre, y 
prevista en la presente ley de 
Reemplazos, ha traído como con
secuencia el llamamiento de mu
chos que en la actualidad son 
empleados civiles del Estado. Los 
reservistas, al acudir à este lla
mamiento, cumplen un deber in

eludible y honroso en servicio 
de la patria, la cual ha de mirar 
por eso con mayor simpatía à los 
que por ir en defensa suya se ven 
obligados á abandonar una po
sición generalmente modesta y 
trabajosamente adquirida para 
atender á su subsistencia y la de 
sus familias muchas de las cua
les quedarán por esa causa en el 
mayor desamparo. Objeto, pues, 
preferente de la atención del Go
bierno y previsión que ha de me
recer la simpatía del país, es el 
de aminorar en cuanto sea posi
ble el inevitable perjuicio que en 
su carrera experimentan.

Inspirado en este deseo, el Mi
nistro que suscribe considera de 
su deber conservar á los reser
vistas en la posesión legal de sus 
destinos, á fin de que puedan vol
verá desempeñarlos cuando ter
minen sus obligaciones militares.

A este fin, y fundado en las ex- 
puestasconsideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 17 de noviembre de 1893.

SEÑORA:

A.L.R. P. de V. M.,
Segismundo Moret

REAL DECRETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se reservan á 

los empleados de la Administra-
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ción pública que como reservistas 
militares se hallen comprendidos 
en el Real decreto expedido por 
el Ministerio de la Guerra en 4 
del corriente mes de noviembre, 
los destinos que desempeñaban 
al ser llamados á las filas del Ejér
cito activo, para cuando termine 
esta situación. A fin de que el ser
vicio público no padezca retraso 
alguno, los Directores cuidarán 
de que los destinos cuyos titula
res fueran á servir en las filas del 
Ejército con el carácter de reser
vistas sean desempeñados inte
rinamente por personas que reu
nan aptitudes y condiciones es
peciales.

Dado en Palacio á diez y siete 
de noviembre de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro d» Fomento, 

Segismundo Moret.
(Gaceta del día 18.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Los Tratados de pro
piedad literaria concertados con 
algunas naciones de Europa y con 
las más importantes de América, 
exigen formar cambios de publi
caciones y el organismo de un 
servicio que igualmente atienda 
á la distribución de libros que 
aquéllos, con laudable constan
cia, destinan á nuestras Bibliote
cas y Academias, como á la jus
ta reciprocidad en el cambio in
ternacional.

El estado del Tesoro público no 
permite en los actuales momen
tos, ni quizás consienta en breve 
plazo, dedicar cantidad suficien
te á semejante atención, la cual, 
por su aspecto de equidad, debe 
considerarse obligatoria, y á es
ta circunstancia obedece, en efec
to, el aumento no pequeño, con
signando en el vigente presupues
to para el cambio de publicacio
nes con el extranjero; más ha
biendo demostrado la experien
cia que no hay posibilidad de co
rresponder decorosamente à las 
frecuentes remesas de obras que 
remiten Francia, Bélgica, Italia 
y demás Países que aceptaron 
nuestra legislación literaria, ni 
consintiendo el propio interés na
cional renunciar á este gratuito 
respetable ingreso en los Es
tablecimientos científicos men
cionados; teniendo presente, por 
otra parte, que existe una dis
posición dictada por la Dirección 
de Instrucción pública, mandan
do que del Boletín de inscripcio

nes de Propiedad intelectual se 
formen tomos con objeto de dar 
facilidad para conocer dentro 
y fuera de España el movimien
to de libros registrados por sus 
autores ó editores; y consideran
do, por último, que la vigente 
legislación, en uno de sus artícu
los, el 53 del reglamento, propor
ciona medio seguro de averiguar 
el desarrollo literario en toda la 
Península con sólo acudirá los ex
pendedores y comerciantes de li
bros y de partituras musicales, pa
ra que del Registro que con otros 
fines distintos del objeto de está 
circular mandó abrir dicho articu
lo, saquen la oportuna relación 
que, con la advertencia de no ha
ber sido inscriptos, darían al tomo 
así confeccionado valor incalcu
lable y práctica utilidad, toda 
vez que el trabajo realizado de 
este modo constituiría un verda
dero Catálogo, por años que, sin 
gravamen para el Estado ni pa
ra el particular, llenaría admi
rablemente el servicio de cambio 
internacional mejor que nación 
alguna, y que en talj concepto de 
cambio habría de distribuirse 
entre los países convenidos, de
seosos siempre de conocer al-de- 
talle nuestro movimiento y ri
queza intelectuales;

En vista, pues, de las anterio
res consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G,), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer lo siguiente;

l .° Que se invite á los expen
dedores y comerciantes de libros 
nuevos y editores de partituras 
musicales á que remitan trimes
tralmente á los Gobernadores ci
viles ó á los Alcaldes en cuyas lo
calidades no residieran aquellas 
Autoridades, una relación de las 
obras que ingresen^en sus esta
blecimientos respectivos.

2 .° En cada [referencia de li
bros ó partituras que contengan 
la mencionada relación, consta
rá, además del título de losjmis- 
mos, el nombre del autor, el del 
impresor y lugar y año de su pu
blicación, así como la casa ó ra
zón social donde aquéllos se ha
llen á la venía.

3-° Los Gobernadores civiles 
y los Alcaldes remitirán de oficio 
las expresadas relaciones trimes- 
tralesá laDirección de Instrucción 
pública, con objeto de englobar
las convenientemente, y por or
den alfabético de provincias in
cluirlas en el tomo de propiedad 
intelectual que la misma publica 
periódicamente.

4 .* Los expendedores y co
merciantes de libros nuevos y 

editores de partituras musica
les podrán consultar las dudas 
que sobre el particular les ocu
rran á los Jefes de las Bibliotecas 
provinciales encargados del Re
gistro de la propiedad literaria, 
quienes á su vez darán cuenta á 
la Dirección de Instrucción pú
blica.

Es, por último, el deseo de 
S. M. que se publique esta sobe
rana disposición en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines officia
les de las provincias, con objeto 
de procurar la mayor publicidad 
y como garantía del objeto que se 
persigue, no necesitando encare
cer á V. 1. la conveniencia de que 
preste á este servicio la atención 
que su importancia merece.

De Real orden lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 14 de 
octubre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta del día 17.)

‘ ■ (iOiiGobcriiacióii. J

REAL ORDEN

Las disposiciones legales sobre 
expendición de armas y municio
nes de guerra, prohíben termi
nantemente exportarlas-, no só
lo al territorio del Riff, sino tam
bién á nuestras plazas fuertes del 
Norte de Africa, cuya prohibición 
se deriva de los Tratados con el 
Gobierno Marroquí, y responde á 
consideraciones que se relacio
nan con la seguridad y mejor de
fensa de las referidas plazas.

Pero como la venta de dicho 
material está autorizada para to
dos los países del extranjero, con 
la excepción de referencia, es fá
cil que, consignadas las remesas 
á puntos donde puedan enviarse 
legalmente, se cambie de rumbo 
antes de llegar á su destino ó se 
efectúen transbordos ó desembar
ques, realizándose de este modo 
un contrabando, siempre puni
ble, pero más aún en época de 
guerra.

En consideración á lo expuesto; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á' bien disponer lo 
siguiente:

1 .° No se autorizará en nin
gún caso la expedición de armas 
y municiones de guerra al te
rritorio del Riff, ni á las plazas 
fuertes de España en el Norte de 
Africa.

2 .® Las remesas de armas ó 

municiones de guerra, ya proce
dentes de fábricas ó de depósitos 
de nueva construcción ó reforma
das, ó ya de las adquiridas en 
nuestros Parques como material 
de desecho que se destinen á 
puntos del territorio español, con 
excepción de las expresadas pla
zas fuertes, tendrán necesaria
mente que ser autorizadas por los 
Gobernadores de las provincias 
respectivas.

No se concederán estas autori
zaciones sin hacer constar pre
viamente el sitio de destino, en 
cuyo caso se dará cuenta à las 
Autoridades del tránsito de ha
berlas expedido, sin perjuicio de 
que cada una de las remesas se 
acompañe de la guía correspon
diente.

3 .” Para las remesas de armas 
y municiones de guerra que se 
dirijan al extranjero es indispen
sable el permiso del Ministerio 
de la Gobernación.

Este permiso se concederá, si 
procede, en vista de la instancia 
de los interesados, cursada é in
formada por el Gobernador de la 
provincia 'respectiva, y después 
de consultar al Representante de 
España en el punto de destino 
que en dicha instancia se con
signe.

4 .° Toda concesión caducará 
á los quince días de ser expedida, 
y en ella se consignarán el núme
ro de armas que comprende, con
diciones de éstas y cuantas cir
cunstancias las distingan, con ex
presión de la fábrica ó depósito 
de donde procedan.

ó.® En el momento del embar
que se dará aviso de la salida á 
los Agentes consulares respecti
vos en el extranjero.

6 .° La partida ó remesa de 
material de guerra que sea sor
prendida en condiciones no ajus
tadas á las disposiciones legales, 
será considerada como contra
bando de guerra, y en este caso, 
además del decomiso inmediato 
del mismo, se exigirá la responsa
bilidad que proceda por la Auto
ridad ó Tribunal competente.

7 .° En cuanto á las armas y 
municiones que no estén com
prendidas bajo la denominación 
de guerra, su expendición, trans
porte y circulación se regirán por 
las disposiciones vigentes, ó sean 
el Real decreto de 23 de junio de 
1876 y sus aclaratorias.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, efec
tos indicados y publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de 1893.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.

(Gaceta del día 18.)
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WWTiaiiN WÔTOAL HE LOGSffiM
Año económico de 1893---1894.

CUADRO Que demuestra, el estado de los Pagos de la Diputación en el actual ano económico, con expresión de las cantidades autoriza
das poi cada capitulo^ las satisíeclias desde 1. de julio ultimo hasta la fecha^ las satisfechas de más y las pendientes de pago.

Capítulos.

Cantidades 
autorizadas en 

el 
presupuesto.

Satisfecho 
desde

1.° de julio 
último.

Satisfecho 

de 

más.

Pendiente

de 

pago.

Pesetas Cénts. Pesetas Cents. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

1.° Administración provincial.—Personal.. 58592 43 13031 54 » » 45560 892 ° 1 ° Administración provincial.—Material.. 7450 » » 55 75 7450 »
2.° 2.® Servicios generales........................................ 20178 50 207 90 75 75 19970 60

3.° Obras públicas de carácter obligatorio,. 34252 75 4048 75 » 5) 30204 »
4.° Cargas..........................................................   . 94848 73 2446 36 » » 92402 37
5.° Instrucción pública........................................ 68754 95 8628 35 77 55 60126 60
6.“ 1 Beneficencia.................................................... 287422 42 18374 92 » 269047 50
7.” Corrección pública......................................... 29430 50 1966 67 » 77 27463 83
8." Imprevistos..................................................... 10000 55 300 55 75 » 9700
9.’ Nuevos establecimientos............................... » 5) u » » » » w
10. Carrreteras..................................................... 8000 55 55 » 75 » 8000 77

11. Obras diversas................................................ 4200 55 55 75 » 55 4200 »
12. Otros gastos..................................................... 15336 86 250 75 77 75 15086 86
13. Resultas.. 282435 99 55 75 » » 282435 99
14. Ampliación.. . .................................. w » 129827 24 129827 24 » >
15. Movimiento de fondos ó suplementos. . » 21376 24 21376 24 75

16. Devoluciones................................................... 75 » 75 » 75 » » Î)

Totales. . •........................920.903 13 204.458 28 151.203 79 871.648 64

CUADRO que demuestra el estado de los Ingresos de ki Diputación en el actual año económico, con expresión de las cantidades autoriza
das por cada Capitulo del presupuesto, las recaudadas desde l.° de Julio último, hasta 1 afecha, las recaudadas de más y las pendien
tes de cobro.

Cantidades Recaudado Recaudado Pendiente
autorizadas en desde

el 1.° de julio de de

Capítulos. presupuesto. último. más. cobro.

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

1.“ Rentas............................................................. 5941 87 55 » » » 5941 87
2.° Portazgos............................................. -. . 3405 1025 25 77 » 2379 75
3.“ Donativos ................................................... 75 55 » » » 75 » 77

4.^^ Repartimiento................................................ 480019 10 75057 77 » 55 404961 33
5.* Instrucción pública....................................... 11135 86 7? 75 n « 11135 86
6.° Beneficencia.................................................... 31126 17 3881 57 55 » 27244 60
7.° Ingresos extraordinarios............................... 100592 28 1318 58 » » 99273 70
8 ® Arbitrios especiales....................................... 6246 86 75 » » » 6246 86
9.*’ Empréstitos.................................................... 75 75 75 » » 77 n ”
10. Enagenaciones................................................ 75 » » » » 77 » 75

11. Resultas.......................................................... 360175 57 169749 75 169749 75 360175 57
12. Ampliación..................................................... » » 80973 75 80973 75 7? 77

13. Movimiento de fondos ó suplementos. » 75 57 » » 77 * »
14. Reintegros...................................................... 75 75 n » 75 75 » »

Totales.................................998.642 71 332.006 67 250.723 50 917.359 54

RESUMEN. Pesetas Cts.

Importan los ingresos.... *................................................. 332006
Idem los pagos...................................................................................... •• 200458 28

T-, . , . (En docAimentos por formalizar....................... 120896^26
metálico..................................................... 10652'13 131548 39

Logroño 31 de octubre de 1893.=E1 Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idígoras.=V?B.® El Vicepresidente, Valeriano Velasco.
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literveneMi de Hacienda de la provincia de Logroño.
MES DE DICIEMBRE DE 1801

RELACIÓN de los vencimientos que resultan d favor del Tesoro, durante el mes de diciembre de 1893, por compradores de Bienes desamor
tizados, con expresión de las fincas, sujetos que las qjoseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número 
del 

paga ré.
NOMBRES. RESIDENCIA PROCEDENCIA. CLASE.

Plazos

que 

adeudan.

VENCIMIENTO I M P O R T E

Día. Mes. Año. Pesetas. Cts.

6984 d.° Cirineo Diez Riafio S. Mi lian de Yécora Clero Rústica 20 19 Diciembre 1893 90
7005 Castora Serrrano Haro Id. Id. 19 6 Id. Id. 375 50
7015 Faustino Ulecia Navarrete Id. Id. 18 16 Id. Id. 16 15
7036 Felipe Merino Baños de río Tobía Id. Id. 17 15 Id. Id. 21

, 7038 Anacleto Rodríguez Haro Id. Id. 17 20 Id. Id. 61
7039 El mismo Id. Id.- Id. 17 20 Id. Id. 60 »
7041 Valentín Cantabrana Treviana Id. Id. 17 29 Id. Id. 45
7145 Pablo Pérez Ventosa Id. Id. 14 28 Id. Id. 6 50
7146 El mismo Id. Id. Id. 14 28 Id. Id. 4 25
7147 Manuel San Juan Id. Id. Id. 14 28 Id. Id. 4 50

357 Fortunata Nieto y Solis Lima (Perie) Estado Urbana 7.° 22 Id. Id. 255 90
7162 Valentín Cantabrana Treviana Clero Rústica 3.° 14 Id. Id. 36 »
7163 Cirilo Chavarri Id. Id. Id. 3.° 15 Id. Id. 30 »
1253 Hermenegildo Ruiz S. Millón de Yécora Propios Id. 3.° 15 Id. Id. 61 7)
1254 El mismo Id. Id. Id. 3.° 15 Id. Id. 101 57
1255 El mismo Id. Id. Id. 3.° 1.5 Id. Id. 151 75
1256 El mismo Id. Id. Id. 3.° 1.5 Id. Id. 51 »

Logroño 16 do noviembre de 3 893.—P. S., Ignacio de Inza.

12.° TERCIO DE LA GlARDIA CIVIL COMANDANCIA DE LOGROÑO ANUNCIOS OFICIALES

RELACIÓN de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío.

FECHA
EN QUE

SE RECAUDARON.

NOMBRES DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS IMPORTE

Mes. Año. PUEBLO PROVINCIA Pfas. Cts.

Nobre. 1893 Don Juan Navajas, Cura Párroco Matute Logroño 25 77

n 77 » Agustín Pérez, ídem Coadjutor Id. Id. 15 77

7) » 55 Alfonso Negueruela, Maestro Id. Id. 5 77

» 77 » Victoriano Camera ' Id. Id. 2 50
77 77 55 Pablo Murillo, Cura Párroco Canillas Id. 3 77

7) 77 » Oalo Sánchez Matute Id. 2 50
77 77 55 Francisco Fernández, Cura P.® Tobía Id. 5 77

» 75 » Mannel María Pozo, idem idem Villaverde Id. 5 »

» » Ayuntamiento de Baños de Río
Tobía Baños de Río Tobía Id. 30 »

» » Idem de Grañón Grañón Id. 25 »
7? 7) Exema. Sra. Condesa, Baños de

Rioja Baños de Rioja Id. 100 »
» » Ayuntamiento de Manzanares de

Rioja Manzanares de Rioja Id. 15 ” í
7? 77 Idem de Cirueña Cirueña Id. 10
77 •• » Julián Castro Sáez, Corneta Haro Id. » 80 Î
» , » Ayuntamiento de Ollauri Ollauri Id. 25 7?

7? » Sociedad Restaurada de Haro Haro Id. 100 77

7? 77 Idem Unión Artesana Id. Id. 50 »
77 77 Ayuntamiento de Villoslada Villoslada Id. 25 »
n 77 Idem de Ajamil Ajamil Id. 15 »
55 » Idem de Rabanera Rabanera Id. 10 »
» » » Matías Martínez Otaiza Id. Id. 2 50
77 77 » Nicanor Rodezno Laguna Id. 5 7)

77 77 55 Francisco Mayoral, Cura párroco Ortigosa Id. 5 7?

77 » Ayuntamiento de Gallinero Gallinero Id. 10 - 75

77 77 Idem de Pradillo Pradillo Id. 10 »
» 77 Idem de Nieva Nieva Id. 25 55

77 55 Idem deCervera del Río Alhama Cervera Id. 24 Î5
» 77 » Lesmes de Blas Arnedo Id. 15 »
7? Exemo. Sr. Conde de Santa Bár-

bar a Logroño Id. 250 »

Total. . 816 05

Logroño 15 de noviembre de 1893.—El segundo Jefe, Manuel Jimeno Ustarroz.—V.° B.”. El pidiner
Jefe, Fernández.

Por haber terminado el contrato con 
el Médico titular de esta villa, se ha
lla vacante la plaza .de. Médico titular 
de la misma, con el sueldo anual de 
700 pesetas por la asistencia de una á 
cien familias pobres; los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, debida
mente documentadas, pues pagado di
cho término no se admitirá ninguna.

Auseji) 12 de noviembre de 1893.— 
El Alcalde, Francisco Alberdi.

ANUNCIOS
PASTOS

Se arriendan los abundantes 
pastos que contiene la corraliza 
Rad de Varea, propiedad del se
ñor Lasuén.

Para tratar, con D. Rafael Arias, 
en Logroño, calle del Mercado, 
núm. 2, tercer piso. 16—20

ALMACEN DE ULTRAMARINOS
de

mm DE PRECIOS
Gran shíIÍIí de azíicar, arroz, 

jabin, petróleo, aceite, sal, 
bacalao y otros artículos.

18—30
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